[image: image1.png]Liber’mdy Orden






6.1

Bogotá D.C., 

Doctor 

HERNANDO MOLINA ARAUJO      

Gobernador 
Departamento del Cesar     
Calle 16 No. 12 - 120 
Valledupar - Cesar  

Asunto: 

Radicación 20272 de 06-03-31  
 
Tema:

Cumplimiento de indicadores de Ley 617
Subtema: 
Pago de sentencias judiciales 

Respetado señor Gobernador:

A través del presente damos respuesta al asunto de la referencia. Para el efecto trascribimos el interrogante y enseguida ofrecemos respuesta dentro del ámbito de nuestra competencia, de forma general y abstracta y en los términos del artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, según el cual los conceptos emitidos por este Despacho no son obligatorios ni vinculantes:

Es recomendable y procedente que el departamento del Cesar con el propósito de ajustarse al indicador de la ley relacionada Gtos Fto/ICLD en cumplimiento del artículo 4º de la Ley 617/00, pueda iniciar un nuevo programa de Saneamiento Fiscal y así mismo, la implementación de acciones que permitan superar el impacto que puedan generar estas sentencias sobre nuestros estados financieros?.

Ahora bien el departamento del Cesar cuenta con el Fondo de Contingencias y Ahorro de estabilidad financiera. Pregunta: Puede el Departamento del Cesar imputar este Fondo los gastos que genere las sentencias mencionadas, siempre y cuando no computen para el indicador de ley de Gtos de Fto/ICLD?

En relación con el cumplimiento de los límites a los gastos de funcionamiento y las variables que para el efecto deben tenerse en cuenta, el Decreto 192 de 2001 establece las precisas excepciones respecto a aquellos gastos que no computan como gastos de funcionamiento en los siguientes términos:

Artículo 7°. Del déficit fiscal a financiar. Los Alcaldes y Gobernadores deberán evidenciar por medio de acto administrativo o cierre presupuestal el monto y clasificación del déficit de funcionamiento existente a la entrada en vigencia de la Ley 617 de 2000.

Para efectos de la Ley 617 de 2000, no se considerarán gastos de funcionamiento los destinados a cubrir el déficit fiscal, el pasivo laboral y el pasivo prestacional, existentes a 31 de Diciembre de 2000, ni las indemnizaciones al personal originadas en Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero.

Tampoco se considerarán gastos de funcionamiento las obligaciones correspondientes al pasivo pensional definido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la Ley 549 de 1999.
Artículo 8. De las transferencias. Las transferencias para gastos de las Asambleas, Concejos, Contralorías y Personerías hacen parte de los gastos de funcionamiento del respectivo departamento, distrito y municipio. En todo caso, para los solos efectos de la Ley 617 de 2000, estas transferencias no computarán dentro de los límites de gasto establecidos en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 53° de la misma.

A partir de las precisiones que ofrecen los artículos trascritos, debe decirse que  los gastos originados en el pago de sentencias judiciales, como las que reseña en su escrito de consulta, originadas en hechos u omisiones sucedidos con posterioridad al 31 de diciembre de 2000, hacen parte de los gastos de funcionamiento y por lo mismo computan para efectos del cálculo de los indicadores de la Ley 617 de 2000.
Ahora bien, la existencia de un Fondo de Contingencias y Ahorro con recursos que sirven como fuente financiera para el pago de las sentencias condenatorias, que se supone está siendo alimentado con ingresos corrientes de libre destinación (con motivo de la culminación del programa de saneamiento fiscal y financiero no existiría ya fuente normativa  para continuar reorientando rentas de destinación constitucional o legal hacia tales fines), no tiene incidencia respecto a la consideración del tipo de gasto que con él se financia. Es decir, la fuente de financiación en un caso como el planteado es indiferente y, lo único que debe considerarse a la hora de establecer el cumplimiento de los límites de gasto que fija la Ley 617 de 2000 son, como se dijo en párrafo anterior, las precisas excepciones que ofrece le Decreto 192 de 2001.   
Respecto a la posibilidad de suscribir un nuevo programa de saneamiento fiscal y financiero en el marco de la Ley 617 de 2000, es necesario recordar los alcances de tal concepto conforme la definición que ofrece el artículo 11 del Decreto 192 de 2001, de acuerdo con el cual, “se entiende por Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero, un programa integral, institucional, financiero y administrativo que cubra la entidad territorial y que tenga por objeto restablecer la solidez económica y financiera de la misma mediante la adopción de medidas de reorganización administrativa, racionalización del gasto, reestructuración de la deuda, saneamiento de pasivos y fortalecimiento de los ingresos”. Luego, desde el punto de vista de los objetivos, de los componentes y de los instrumentos dispuestos para un programa de saneamiento, mal podría impulsarse su estructuración, simplemente a partir de la necesidad de cubrir un nuevo gasto de funcionamiento.

Ahora bien, sobre la adopción de un programa de saneamiento y con él la viabilidad de reorientar rentas de destinación específica hacia la financiación del programa, esta Dirección ha manifestado que tal reorientación “sólo es viable dentro de circunstancias especiales para la entidad territorial, pues, la posibilidad de tomar rentas que las leyes vigentes destinan a la inversión social, es de carácter temporal, justificada en un fin primordial que es el saneamiento fiscal. Por ello, no se puede pensar en utilizarlas cada vez que la entidad genera nuevos pasivos. Esto sería desvirtuar el destino legal de dichas rentas”.
En los  anteriores términos damos respuesta a su consulta.
Atentamente,

Luis Fernando Villota Quiñones
Subdirector de Fortalecimiento Institucional territorial 

Dirección General de Apoyo Fiscal 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

LFVQ/JMG 


